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Materia: Remlte R€soluclones

Junto con saludarle, el presente tiene por f¡nal¡dad remit¡r las siguientes resoluciones:

1.- Exenta No 163/8 de fecha Olde lunio de 2015, Aprueba Conven¡o con la Corporac¡ón Munic¡pal de

Desarrollo soc¡al Los Muermos, relativo al proyecto oPD Los MUERMOS, a ejecutarse en la Región de Los

r.¡gos. -

Saluda atentamente,
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pscrufiwÁWt
Dlstr¡butión: /- Dest¡ñatario

- Archivo Un¡dad Juríd¡ca
- Partes
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REF: APRUEBA CONVENIO CoN LA COnpOnnCIó¡
MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL LOS MUERMOS
RELATIVO AL PROYECTO DENOMINADO.'OPD LOS
MUERMOS" A EJECUTARSE EN LA REGION DE LOS
LAGOS

nesoluc¡ó¡r ExENTA No 163/8

En Puerto Montt, a 01 de Jun¡o de 2015.

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 30, 50 Nos 1,3, 4,5,7 y L2, l2o Nos 1, 2, 3, 13,-14.y 15 del

Decreto Ley lt¡o ),¿OS, de 1979; en ta Ley No 20.032, de 2OO5; en la Ley ruo f9.861, de-2003; en los

Decretos Supremos del Ministerio de Justicia Nos 356, de 1980, 841, de 2005, 208, de 2OO7, 
-1097 

, de

ZOOS, fOS, 2Of2, 680, de 2OL4, y 806, de 2OI4l en el Decreto Supremo No 375' 99 2003' del

Minisierio de Hac¡enda; en la Resolución de SENAME No 0283 de 04 de abril de 2014; en las

Resoluciones Exentas de la Dirección Nacional del SENAME Nos 032/8, de 2OO7t, 0827, ll47' 7317 
'

Cásoluc¡ón Exenta 01561, todas de ZOIS' y, en la Resolución No 1.600, de 2008, de la Contraloría

General de la República'

CONS¡DERANDO:

10 Que, el servicio Nacional de Menores es un organismo dependiente del Minister¡o de Justicia, cuya

,i¡s¡'ón 
"s 

contribuir a proteger y promover los derechos de niños, niñas y adolescentes que han

sido vulnerados en et e¡ercióio áe los mismos y a la reinserción social de adolescentes que han

infr¡ng¡do la ley penal, coirespondiéndole especjalmente diseñar y mantener una oferta de

ploé.áÁur espéciálizados destinados a la atención de niños, niñas y adolescentes, asi como

est¡mular, or¡entar y supervisar técn¡ca y financ¡eramente la labor que desarrollan las ¡nst¡tuc¡ones

públicas o pr¡vadas que tengan la calidad de colaboradores acreditados'

2o Que, la Ley No 2O.O32 Y el Decreto Supremo No 841,-de 2005' modificado por los Decretos
- dup|"Áo, ño, zog, ¿e zlooj,1097, de Zbog y toS, de 2or2, del M¡nisterio de lustic¡a, son los

ie-itoi l"gat". que constituyen el marco normativo regulador del sistema de atenc¡ón a la n¡ñez y

adolesceñcia que se presta á través de la red de colaboradores acreditados del serv¡cio'

30 Que, estos cuerpos normativos disponen que las subvenciones para la Línea de Acc¡Ón
- 

óntemplada en los artículos á y 4 de'la Ley Nb 20.032, sólo se podrán transferir como resultado

áá un jro."ro de licitac¡ón o ion.urro públíco de proyectos. donde los colaboradores_acreditados

fr"r"ntun sus propuestas de acuerdo a l¡neam¡entos técnicos requeridos por el serv¡c¡o, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento'

40 Que, el Servicio Nacional de Menores, a través de la Resofución Exenta No 0821' de 02 de abr¡l de
' 

ziiS,-ro¿¡f¡cada por la nerolulián Éxenta No 1141, de 24 de abril de 2015, autorizó el Segundo

con.u.ro público de proyuiü, para la Línea de Acción ortcinas de Protecc¡ón de Derechos del niño,

;iña y adolescente (óPD), de conformidad con la Ley No 20'032'

5o Que, la convocator¡a se h¡zo a través de la pá9ina web del Servicio y en el d¡ario de circulación de

iarácter nacional ..El Mercur¡o" el día 06 de abril de 2015, que aseguró el oportuno conocimiento

del llamado a concurso por parte de los colaboradores acreditados'

60 Que, evaluadas las propuestas presentadas y en conformidad con lo d¡spuesto en el numeral
- 

in¿¿c¡.o de las bases adminisüativas, que iigió este proceso concursal, se adjudicó, mediante

Resotución Exenta No 01561 de fecha 26 de mávo de 2015, el código del-!i:t9q9i-9 pr,ovectos de

"rü.on.roo 
correspondiánte al No 71 al colaborador acreditado CoRPoRACION MUNICIPAL

DE DESARROLLO SOCIAL LOS MUERMCE.

70 Que, dicho colaborador acreditado, se encuentra inscr¡to en el Registro de las Personas lur¡dicas

niecéptoras de Fondos Públicos de SENAME, dando cumpl¡m¡ento. a la Ley No..19'862 y su
qágÉmento, contenido en el Decreto Supremo No 375, de 2003, del Min¡ster¡o de Hacienda, a la

I 
En el caso de las Dtrecciones Regtonales cle la Ill, xl y xII en vez de la Resolución Exenta No 032/8, de 2007, debe

señ¿|arse|aReso|uc|ónExentaNo2133,de2010.Ene|casode|asotrasreg{ones.favore|imlnarnotaa|pie.



Ley No 20.032 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 841, de 2005, del
M ¡nister¡o de Just¡c¡a.

80 Que, para comenzar a ejecutar el proyecto aludido, el Colaborador Acreditado y SENAME han
acordado celebrar el convenio que se autor¡za a través de la presente Resoluc¡Ón.

RESUELVO:

10 Apruébese el convenio relativo al Proyecto denominado OPD LOS NUERMOS suscrito con fecha
Oi de Jun¡o de 2015, entre el Serv¡c¡o Nac¡onal de Menores y la Corporación Municipal de
Desarrotto Sociat Los Muermos cuyo texto es el siguiente:

..En Puerto Montt, a 01 de Junio de 2015 , comparecen la Corporación Municipat de Desarrotlo
social de los Mue'1,i,os en adelante el "CoLABoRADOR ACREDITADO", RUT No: 71.450.600-5
domiciliado en Avenida Padre Nelson Aguilar s/No, comuna de Los Muermos, región de Los Lagos,

representado por don Eñilio Rafael Gonzalez Eurgos cédula nacional de identidad No 8.424.799-5
del m¡smo dom¡c¡lio, y el "sERVICIO NACIONAL DE MENORES", en adelante "SENAME", Serv¡cio

Público dependiente del Ministerio de Justic¡a, creado por Decreto Ley No 2'465, de L979,

representaáo por su D¡rectora Regional de la Región de Los Lagos doña Pameta Karine Soto
Cárdenas cédula nacional de identidad No 12.713.304-2, ambos domic¡l¡ados en Juan Soler

Manfred¡n¡ No11, oficina 1001, Torre Plaza comuna de Puerto Montt, quienes acuerdan el s¡guiente

convenlo:

PBMEBA: Antecedentes.

Las partes declaran que este convenio es el resultado de un proceso de concurso público de proyectos

páia el SegunOo Concurso público de proyectos para la Línea de Acción O¡cinas de Protección de

berechos ¿Él ru¡¡o, Niña y Adolescente (oPD), de conform¡dad con la Ley No 20.032, aprobado por la

Resolución Exenta No 0821, de 2015, modif¡cado por la Resolución Exenta No 1141, de 2015, ambas

de la D¡rección Nac¡onal del SENAME. Posteriormente, se adjudicó, med¡ante !" 19:o]1.i91 Exenta del

SENAME01561de26mayode2015,e|proyectodenominadooPDLosMUERNoSde|mode|ode
intervenc¡ón Oficinas de Proteccién de óerechos del niño, niña y adoleqrente--(OPD) al

iolaborador acreditado CORPORACIóN MUNICIPAL DE DESARROLLO sOCIAL LOS MUERMoS'

si el colaborador acreditado actúa como cabeza de una Asociación de comunas sólo a través de él se

canalizarán las relac¡ones f¡nani¡ero-contables con SENAME, por lo cual sólo se transfer¡rá a éste el

;;;e; qr" 5ENAME realice al proyecto en virtud del presente convenio. sin peiuicio de que la

iéláci¿n juriU¡ca que emana de éste convenio en el caso de una Asociac¡ón de Comunas, se establece

Oi.áAa.tnt" con el Colaboradoi ¡cred¡ta¿o que lo suscr¡be, tamb¡én corresponderá a, los demás

Asociados velar, especialmente, por el cumplimiento de las obligaciones establecidas la cláUsula sexta

de este convenlo.

sEGUNDA: Suieción a normas'

El colaborador acreditado en este acto, declara conocer, entender y estar conforme con.las menciones

i lor.r"rpo. legales a que se hace referenc¡a en este convenio, en especial a la Ley N: 20'032 y su

Reglamenio, co;tenido "n "t OS No 841, de 2005, modificado por los Decretos Supremos del

Mi;isterio de Justicia Nos zoa, de2oo7,7ogj, de 2009, 105, de 2072,680, de 2015 y 806' de 2015'

TERcERA: Individual¡zac¡ón del orovecto.

Del colaborador dependerá el proyecto denom¡nado oPD LOS MUERMOS cuya sede estará ubicada

en calle Aven¡da Reinald Wéstermeier No3OO, comuna de Los Muermos, X Región, que sera

supervisado por la Dirección Reg¡onal de SENAME de la región de Los Lagos'

El objetivo general del refer¡do proyecto es: "contr¡bu¡f a la ¡nstalación de sistemas Locales de

irotácc¡ón- ¿e Derechos que pérmita prevenir y dar resPuesta oP-ortuna- a situac¡ones dé

vulneración de derechos'á. ',t¡n"", niños y adolescentes a través de la art¡culación de

i"i"*" -pié""ntés en el tiri¡tor¡o-como gárantes de derechos, el fortalecim¡€nto de las

i"a¡l¡"" Ln el ejercicio de su rol parental,:omo de la participación sustantiva de las n¡ñas,

n¡ños y adolescentes, familias y comunidad".

El Proyecto contempla, además, los objet¡vos esp-ecíf¡cos¡ señalados en el acápite 5.5, denominado

Wutrii t-Ogica,,, ¿ei fítulo V "ó¡mens¡ón Técnici", contenidos en el formulario de presentación de

proyectos, que corresponde al Anexo No 2) de las bases administrat¡vas'

El Resumen Ejecutivo del proyecto es el siguiente, s¡n perjuic¡o que el proyecto antes ind¡v¡dual¡zado

const¡tuye el Anexo del presente conven¡o y se adjunta a este:

Los objet¡vos específicos del referido proyecto son los s¡guientes:



Resoecto a la Matriz del PRIMER AÑO:

1.- Incentivar la participación sustantiva de los niños y niñas, la familia y la comun¡dad en la
promoción, protecc¡ón y ejercic¡o de los derechos de la infancia.

2.- Otorgar atención ps¡cosociojuridica a niños, n¡ñas y adolescentes y sus fam¡l¡as frente a situaciones
de vulneración de derechos como los recursos propios de la Oficina de protección de derechos o bien
derivándolos a la Red Especial¡zada.

3.- Promover el fortalecimiento de las competenc¡as parentales que corresponden a las familias,
privilegiando aquellas acciones destinadas a ev¡tar la separación del niño, niña o adolescente de ésta o
de las personas encargadas de su cuidado personal.

4.- Fortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre sectores y actores locales

vinculados a la niñez, que permitan intercamb¡ar información, desarrollar ¡ntervenc¡ones

complementar¡as y generar mecanismos eficaces de derivación, apuntando hacia la co-
responsab¡lización de los garantes'

5.- promover la elaboración partic¡pativa de una polít¡ca local de infanc¡a, integrada en los

instrumentos de gest¡ón mun¡cipal, operacionalizada en un plan local y que contenga, al menos: la

promoción del erifoque de derechos, la ¡nstituc¡onalización de redes colaborativas, el desarrollo y

iortalecimiento de las competencias parentales y la promoc¡ón de la participación de niños, niñas

familias y comunidad.

6.- Generar acciones dir¡gidas a la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que

oerm¡tan transversalizar el enfoque derechos, generando un lenguaje común'

7.- Desarrollar habilidades en el equipo ejecutor. a través de la facilitación de espacios de capacitación
y cu idado de equipo.

Los resultados esperados del refer¡do proyecto son los siguientes:

1.- Respecto al Objetivo específlco No1:
> Realizar-la Consulta Nacional "M¡ Op¡nión Cuenta" de acuerdo a la calendarización del

Serv¡cio Nac¡onal de Menores'
D Conformación de 1 Consejo Consultivo de niños, niñas y adolescentes a nivel -local 

que

contemple la elaboración dé un reglamento que regule su constituc¡ón y funcionam¡ento.
> Integra; a niños, niñas y adolescentes participantes del Consejo Consultivo Loc€l al.100o/o de

instáncias de relevancij comunal y de toma de decisiones (ej. El concejo mun¡cipal, consejo

consult¡vo regional, redes de ¡nfancia, consultas mun¡cipales, elaboración de PLADECO,

elaboración dé politica local de infancia, reuniones con el alcalde)'
> Realizar encuentros de los consejos consult¡vos de n¡ños, niñas y adolescentes con la

autor¡dad|oca|(a|ca|dela|ca|desa)ye|concejomunicipa|,a|osmenos2vecesa|año
> Desarrollar a lo menos 4 instancias de capacitac¡ón a adultos de la comunidad en mater¡as

de partic¡pación sustantiva de n¡ños, n¡ñas y adolescentes'

2.- Respecto al Objetivo específico N02:
) 8olo de la población convenida destinada a Ia atención personalizada psicosocial y/o jurídica en

caso de vulneración de derechos.
> Activación de la red de protección soc¡al, educación y salud que perm¡ta asegurar la atenc¡ón

de todas las fam¡l¡as de acogida que tengan a cargo n¡ños y/o niñas entre 0 y 3 años que se

encuentren sujetos al programa de desinternación de SENAME por medio de la materialización
de protocolos con el sistJma Chile Crece Contigo y los programas asociados al M¡nisterio de

Desarrollo Soc¡al, Educación y Salud en el espacio local.

3.- Respecto al Objet¡vo específ¡co No3:
> Al menos, cuatro iniciativas concretas por año, de Promoc¡ón de competencias parentales

real¡zadas, dirigidas a adultos responsables de niños/as mayores de 6 años'

4.- Respecto al Objet¡vo específico No4:
)> Una red dé infanc¡a, diseñada, constru¡da, integrada o fortalecida (en caso de ya existir) en la

que deben part¡cipar las inst¡tuciones y programas tanto públicos como privados con arra¡qo

territor¡al.
> Formalizac¡ón de la institucionalización y plan de trabajo anual de la red de infanc¡a que

cons¡dere como princ¡p¡o la co-responsab¡l¡zación de los garantes ubicados en el terr¡tor¡o que

cuente acc¡ones de seguimiento y evaluación, y que contemple acciones relac¡onadas con

mejorar flujos de derivación, promover los derechos de los niños, sensibilizar a los actores
claves a n¡vel territorial y generar una política local de infancia.

> protocolo de derivación realizado en forma conjunta por los actores inteqrantes de la red de

infancia.



> Catastro con la oferta sectorial territorial actualizada y compartida con la red de ¡nfanc¡a. Este
documento debe ser enviado a los Tr¡bunales de Familia que operan en la jurisdicción
comunal así como a las D¡recciones Reg¡onales de SENAME, en el mes de septiembre de cada
a ño.

> Reuniones bimestrales de coord¡nación, con la oferta SENAME presente en el/los territorio/os.

5.- Respecto al Objet¡vo específico No5:
> D¡agnóst¡co participativo terr¡tor¡al de ¡nfanc¡a elaborado, actual¡zado y difund¡do, de acuerdo

a l¡neamientos entregados por SENAME.
> Política local de infanc¡a que considere al menos la promoción del enfoque de derechos, la

inst¡tuc¡onalizac¡ón de redes colaborativas, el desarrollo y fortalec¡miento de las competencias
parentales y la promoción de la participación de n¡ños, n¡ñas, familias y comun¡dad, realizada
con la partic¡Dación de actores relevantes de la comuna y destacando la part¡cipac¡ón de niños
y niñas, e ¡ntegrada a ¡nstrumentos de gest¡ón municipal.

> plan local de infancia partic¡pativa, validado por el gob¡erno local, que contemple activ¡dades
responsables, plazos y acciones de segu¡m¡ento y evaluac¡ón.

> Documento de sistemat¡zac¡ón que dé cuenta de la experienc¡a desarrollada y los aprendizajes
incorporados hasta el mes 30 de la ejecución del proyecto.

6.- Respecto al Objetivo espec¡fico No6:
> Una estrategia comunicacional elaborada y desarrollada enfocada hacia la promoc¡Ón y

difusión de los derechos de los n¡ños, niñas y adolescentes incluyendo la adhesión a

conmemoraciones internac¡onales y nacionales relac¡onadas. Esta estrateg¡a debe considerar
la utilización de med¡os virtuales (página web, Facebook, Twitter, flickr, Blogspot, wordpress,
por menc¡onar algunos) y soportes pu bl¡cita r¡os/comunicac¡onales (pasacalles, af¡ches,

irípticos, flyer, entre otros). También debe considerar el uso de prensa digital, tradicional
(diarios, revistas, semanariós, informat¡vos, boletines), radio y televisión, tanto ¡nstitucionales

como privadas y de orden comun¡tario.
> Estrategia de asesoramiento al mun¡c¡pio y medios de prensa locales, respecto de aquellas

situacio-nes de niños y n¡ñas vulnerados en sus derechos, que protagonicen not¡c¡as de

connotación pública, abogando por la adecuada protección y respeto por la ident¡dad y

conf¡dencialidad de los datós de los niños, n¡ñas y adolescentes involucrados'
> campaña comun¡cacional de "buen trato" dir¡gida a la comun¡dad realizada'
¡' Acciónes de capacitación anuales desarrolladas a actores del sector de salud, educac¡ón y

funcionarios municipales en torno a enfoque de derechos de la niñez y adolescencia,

aportando a prevenlr aquellas temáticas que constituyen riesgo o vulneración de derechos.

>A|omenos,unainstanciadecapacitac¡óndesarro||adaanuaImenteenmateriade
¡nte rcu ltu ra lidad a f¡n de promover el reconocim¡ento, respeto e ¡ntegración social de niños,

niñas y adolescentes en el espacio local.

7.- Respecto al Objet¡vo especif¡co No7:
> Fortalecer la cupucid"d de intervención y gestión del equ¡po ejecutor con el fin de favorecer la

atenciónaosusuariosde|programa,e|trabajoenredy|osresu|tadosesperados'

Los mecanismos que el SENAME y el colaborador acreditado emplearán para evaluar su cumpl¡m¡ento

consistirán en la realización de las evaluaciones anuales de los proyectos'

CUARTA: Benefic¡ar¡os'

Los benef¡ciarios serán aquellos indicados en las respectivas Bases Técnicas, en el proyecto aprobado

óoi ei serv¡cio y en el Anexo No1 denom¡nado "Plazas a licitar y focalizac¡ón territori€1" del Sequndo

bon.roo públiéo de proyectos, autorizado a través de la Resolución Exenta No 0821, de 2015,

modificado oor la Resolución Exenta No 1141, de 2015, ambas de la Direcc¡ón Nacional del SENAME,

que indica lo s¡gu¡ente:

(Cop¡ar el planilla del Anexo Nol)

Lo anter¡or, bajo las Líneas de Acción Ofic¡nas de Protección de Derechos del niño, niña y
adolescente (OPD) y el SENAME subvencionará en él 2'500 plazas.

OUINTA: Monto v forma de Daoo'

La subvención se exoresa en Un¡dad de subvención el SENAME (uss), y su valor será el que este

servic¡o ¡nforme mediante su página web dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada

?.500 0-18 1.372 123.053.110



año. La subvención ofrec¡da por el SENAME, se determinará de acuerdo a lo señalado en el artículo 29
y 30 de la Ley No 20.032.

El valor unitar¡o será 0,083 USS mensuales, al cual se sumará el porcentaje correspond¡ente del factor
zona, conforme lo d¡spuesto en el artículo 44 del Decreto Supremo No 841, de 2005.

En cumpl¡m¡ento al aporte que establece el artículo 26 del Decreto Supremo No 841, de 2005, la

institución financiará durante el año 2015 la suma de iLO,254.442 El aporte por el período de
v¡gencia restante equivaldrá al proporcional anual del monto cons¡gnado, aplicándose a este además
lo señalado en el párrafo sigu¡ente. En el caso de las Oficinas de Protecc¡ón de Derechos asoc¡at¡vas, el
proyecto indicará especif¡camente el porcentaje que corresponderá a cada municipio dentro del aporte
institucional total.

Para la determinac¡ón del monto mensual a pagar por SENAME, el valor unitario efectivo se

multiplicará por la población convenida,

Para los efectos de lo d¡spuesto en el artículo 30 de la ley No 20.032, se entenderá por poblac¡ón

convenida, la f¡jada en los respectivos conven¡os suscritos entre el SENAME y el colaborador
acreditado e implicará la cantidad mínima de personas a atender y, a su vez, la cantidad máxima de

cobertura que dará derecho al pago de la subvención'

El aporte de SENAME, se reajustará en el mes de enero de cada año en el porcentaje de variac¡ón
que haya experimentado et Índice de Precios al Consumidor, que determine el Instituto Nacional de

Éstadísticas burante el año precedente. El Servic¡o mediante su página web, ¡nformará del reajuste,

dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada año.

En conformidad al artículo 30 de la Ley No2o.o32, y el artículo 53 de su Reglamento, el SENAME

transferirá el monto de la subvención en forma mensual, dentro de los primeros 15 días del mes

sigu¡ente al de entrada en v¡genc¡a del convenio respectivo, y asÍ sucesivamente'

En n¡ngún caso SENAME podrá transferir a un colaborador Acreditado un monto por concepto de

subveniión super¡or a la cobertura máxima convenida en el respect¡vo conven¡o'

sin perjuicio de lo anterior, el SENAME podrá antic¡par el monto de la subvención equivalente a un

rn".'y éóto al inicio de la ejecución del proyecto, anticipo que será descontado a partir de la segunda

subvénción que le corresponda percibir al colaborador Acreditado, en un máximo de seis cuotas

mensuales, iguales y consecuiivas y siempre que el Colaborador perc¡ba efectivamente la

subvenc¡ón.

El monto total del anticipo corresponderá a la población convenida del proyecto respectivo.

El monto de la subvención se transferirá directamente a la cuenta corr¡ente exclusiva habilitada por

ei colauorador Acreditado para la ejecución del respectivo proyecto, salvo los organismos-públicos,

"n 
*Vá.áio, tendrá apliiación lo que corresponda a las normas v¡gentes en mater¡a f¡nanciero

contable para la Admin¡strac¡ón Pública.

sEXTA: De las princioales obl¡oaciones del colaborador acred¡tado'

Durante la ejecución del proyecto, el colaborador se compromete a cumpl¡r especialmente las

sigu¡entes obligaciones:

a) Otorgar atenc¡ón a todo n¡ño, niña o adolescente que lo solicite d¡rectamente o por medio de la
' peoóna encargada de su cuiáado personal, a requerimiento del SENAME, de las redes locales, de

un tribunal competente, de la oficina de Protección de Derechos (oPD) respect¡va, s¡empre que se

irutá á" un" situación para la cual sea competente y cuente con plazas disponibles. Con todo, si

existiere un programa o servic¡o más aprop¡ado para atender a lo solicitado, será deber del

colaborador requerido proponer al solic¡tante esa alternat¡va.

b) Facil¡tar al niño, niña o adolescente, el acceso efectivo a los programas, serv¡c¡os y recursos

disDonibles en la comun¡dad, fortaleciendo el trabajo en redes y las acciones colaborativas de

actores públicos y privados.

c) ofrecer directamente la protección especial que sea necesaria, cuando la derivación a un programa

no sea oosible o cuando d¡cha derivación parezca innecesaria por tratarse de una situac¡Ón que

adm¡ta una solución relativamente rápida con los recursos de la propia of¡c¡an'

d) promover el fortalecimiento de las competenc¡as parentales que corresponden a las familias,
pr¡vilegiando aquellas acciones destinadas a ev¡tar la separación del n¡ño, niña o adolescentes de

su familia o de las personas encargadas de su cuidado personal'



e) Denunciar de inmediato a la autor¡dad competente las s¡tuac¡ones de vulneración a los derechos
que fuere constitutiva de delito que afecten a cualquiera de los niños, niñas y adolescentes
atend¡dos.

s)

En estos casos, así como en aquellas s¡tuaciones que no son const¡tutivas de delito pero hagan
necesar¡a una medida judicial a favor del niño, niña o adolescente, el colaborador acred¡tado
deberá realizar la solicitud respectiva al Tribunal competente.

Efectuar una rigurosa selección de personal, mediante la aplicación de tests ps¡cológ¡cos y estud¡o
de sus antecedéntes personales y laborales, con el f¡n de asegurar la competencia para la función
a desempeñar y de descartar características o patologias que puedan constitu¡r riesgo para los
beneficiarios o las beneficiarias atend¡dos. Asimismo, deberá ejecutar un riguroso proceso de
inducc¡ón ¡n¡c¡al a todo el personal en mater¡as referidas al respeto estr¡cto de los derechos de
n¡ños, niñas y adolescentes y mantener procesos de supervisión ¡nstitucional y acompañam¡ento
técn¡co a directivos, profes¡onales, técnicos en procesos de mejoramiento continuo y fomento del

autocuidado, manten¡endo reg¡stros de estas acciones.

velar porque las personas que en cualquier forma presten serv¡cios en la atenc¡ón de niños, niñas
y adoiescántes, no hayan sido condenadas, se encuentren actualmente procesadas, ni se haya

iormalizado una ¡nvestigac¡ón en su contra por crimen o s¡mple delito, que por.su.naturaleza
ponga de manifiesto li inconveniencia de encomendarles la atención d¡recta de éstos o de

conñarles la admin¡stración de recursos económicos. Para tal efecto, será su obl¡gac¡ón solicitar a
los y las postulantes que intervendrán en los proyectos subvencionados por SENAME, el certif¡cado

de antecedentes - con una ant¡güedad no Superior a 30 días desde que com¡encen a prestar

atenc¡ón a niños, niñas o adolescántes - para fines especiales a que se refiere el artículo12 letra d)

¿"i OS trlo 6a, áe 1960, del Ministerio de Justicia, sobre prontuarios penales Y certificados de

antecedentes y a consultar al Registro previsto en el artículo 90 b¡s del DL No 645, de 1925 sobre

náólrt. ruuc¡ón"l de condenas, 
-- al momento de la selecc¡ón del personal y mantener con la

de6ida oeriodic¡dad control sobie la mantención de esta c¡rcunstanc¡a. De igual manera, deberá

reouerii a los interesados una declaración jurada s¡mple que exprese la circunstancia de no

entont.arse procesado o formalizado por cr¡men o s¡mple delito que, por su naturaleza, ponga de

manifiesto lá inconveniencia de encomendarles la atención de éstos o de confiarles la

administración de recursos económicos. Solicitar antes de efectuar la contratac¡ón las personas

lue en cualquier forma presten serv¡cios en la atención de niños, niñas y adolescentes'

üiórmac¡ón aéerca de si el postulante se encuentra afecto a la ¡nhabilitación prev¡sta en el artículo

39 bis del código Penal, consultando, a este respecto, la sección del Registro de condenas

denominada "Inhlbil¡taciones para ejercer func¡ones en ámbitos educac¡onales o con menores de

áJiá,' (urticuro 39 bis det código Penal). Asimismo, deberán solicitarles semestralmente, la

pi"*"t!i¡¿" de un certificado delntecedentes para fines especiales, con el objeto de llevar, con

ia periodicidad de 6 meses, control sobre la mantención de las c¡rcunstanc¡as descritas

p."i"¿"ni.."nt". con igual periodicidad, deberá requerir a los interesados, una declaración
jurada simple, que exprese la circunstancia de no encontrarse procesado o formal¡zado por crimen
.o 

s¡mp|e detito, que por sU natura|eza, ponga de manif¡esto |a ¡nconveniencia de encomendar|es |a

atenc;ón d¡recta áe éstos o de confiarles la ádministración de recursos económ¡cos'

Destinar la subvención f¡scal a aquellos gastos que or¡gina la atenc¡ón de los niños, n¡ñas y

adolescentes, tales como remuneiacionesl y otros beneficios legales del personal, consumos

básicos, mantenc¡ones y reparaciones de ¡nmuebles e instalaciones, y en general todos aquellos

;;;t* d; á¿Áinirtrac¡ón u otra naturaleza que se efectúen con motivo de las act¡vidades que

¿;;;;;"G" para la atención de niños, niñas y adolescentes y la ejecución de los proyectos

aprobados Por el SENAME.

Proporc¡onar la información técnica y financiera requerida por el SENAME, para la real¡zación de la

suD;rvisión de las acciones relaciónadas con los niños, niñas o adolescentes, por parte del

SEñAME, conforme a la normativa que regula las acciones del serv¡cio en esta mater¡a.

Mantener una cuenta corflente exclusiva para el proyecto. a nombre del colaborador Acreditado,
para depositar y adm¡nistrar en ella los dineros provenientes del aporte del SENAME' y aquellos

aportes entregados Por la misma.

Rendir cuenta mensualmente conforme a las normas e instrucciones sobre rendic¡ón de cuentas de

Fondos Transferidos en virtud de la Ley No 20.032, que se encuentran reguladas por el servicio
Nac¡onal de Menores y conten¡das en li Circular No OO1, de 2014, Oficio No 0849, de 2010 sobre

Manual de Procedimientos para la Supervis¡ón Financiera de las Rendiciones de Cuentas y

¡tenciones y c¡rcular No 09, de 2010, en todo lo que no se oponga a la Resoluc¡ón No30, de.2015,

de la Contialoría General de la República, que fija Normas de Proced¡miento sobre Rendición de

Cuentas, o su normat¡va que la modifique o reemplace.

El SENAME no entreqará nuevos fondos, m¡entras el colaborador acred¡tado no haya cumplido con

la obligac¡ón de rendir cuentas de la inversión de los montos transferidos, y podrá solicitar la

rest¡tu¿ión de los fondos cuando la inversión no se ajuste a los objetivos del proyecto, o cuando se

trate de recursos no rendidos y no ejecutados.

h)

i)

k)



m)

n)

ñ)

o)

Conservar la documentac¡ón constitutiva de las rend¡ciones de cuentas en la forma y lugar
señalados por el SENAME, y mantener permanentemente a disposición de los superv¡sores del
Servicio y de la Contraloría General de la República. Tratándose de un colaborador de naturaleza
privada, deberá conservar copia de la documentac¡ón const¡tut¡va de las rend¡ciones de cuentas.

Acreditar mensualmente el monto de la subvención percibida med¡ante la emisión de un
comprobante de ingreso cuyo or¡ginal deberá ser rem¡tido a la Direcc¡ón Regional de la Re9¡ón de
Los Lagos del SENAME.

Reintegrar a la cuenta corriente del proyecto los fondos correspond¡entes a gastos indeb¡dos por
haber destinado recursos a fines distintos a los de la subvención o que habiéndolos destinado a

dichos fines no tuvieran los resDectivos documentos de respaldo en original, sin perju¡c¡o de lo

establec¡do en el artículo 71 del D'S. No 841, de 2005, del Min¡sterio de Justic¡a.

Llevar un inventario actualizado de los bienes muebles que hub¡era adquirido con los fondos
proporcionados por SENAME, reg¡strando en dicho inventario su estado y ubicación, y enviar
copias del mismo, a lo menos unavez al año, a la Dirección Regional de la Región de Los Lagos del

SENAME, lo que será materia de supervisiÓn.

Hacer devolución de los bienes muebles que Se adquir¡eron con los fondos otorgados por el

SENAME, a titulo de subvención, para el cumpl¡miento del respect¡vo proyecto, al. término. de la
ejecucióñ de éste, conforme a cr¡terios técn¡cos, resolviendo sobre su posterior dest¡nación. Se

plrmitirá su conservación solo en el caso que se demuestre que estos bienes serán utilizados en el

cumplimiento de otros proyectos relacionados.

Dejar claramente establec¡do que se trata de un proyecto f¡nanciado con aportes de SENAME en

todis las actividades que desarrolle e incorporar la ¡magen corporat¡va del Servicio en todo el

material gráfico que edite, e ¡nclu¡r en los establecim¡entos o centros donde funciona el proyecto,

la señalé-t¡ca que se describe en el "Manual de Normas Gráf¡cas señalét¡ca de inst¡tuc¡ones

acred¡tadas,,, áispon¡ble en la pá9¡na Web del Servicio Nacional de Menores, con posibilidad de

poner el nombre del proyecto "de fantasía"'

Mantener actual¡zada la informac¡ón de acuerdo a lo que señala el artículo 70 del Reglamento de la
Ley No 20.032, relativo a los antecedentes señalados en el artículo 30 del mismo cuerpo

reilamentario y los exig¡dos en la Ley No19,862, que establece Reg¡stros de las personas Juidicas

Re-ceptoras de Fondos Públ¡cos¡ y su Reglamento, contenido en el D'S' No 375, de 2003' del

Ministerio de Hac¡enda.

Informar mensualmente de la atenc¡ón brindada, para efectos del pago, según las orientaciones

recibidas desde el Servic¡o.

operar y mantener actualizada en forma permanente, según las ¡nstrucc¡ones y cond¡ciones de uso

qle imóartu el 5ENAME sobre la materia, toda la información requerida por el sistema de Reg¡stro

cie n¡ñbs, niñas y adolescentes y aquélla prev¡sta por la Ley. El Colaborador Acreditado será

."rponr"bl" de la veracidad, exact¡tud, contenido y .oportunidad de la ¡nformación que

oio'oorc¡on", deb¡endo actual¡zarla permanentemente en el sistema conforme a las instrucciones

á"i'seÑÁr'aÉ. la información conten¡da en el referido sistema será de propiedad exclusiva del

Servicio.

cumplir las normas e ¡nstrucc¡ones generales o espec¡ales que, en materias técnicas,

administrat¡vas y financ¡ero-contables, le ¡mparta el SENAME'

presentar a la Direcc¡ón Regional de la Región de Los Lagos, un Plan de frabajo, conforme al

formato que para ello establezca el Servicó Nacional de Menores. El Plan deberá integrar las

observac¡ónei emanadas del proceso de evaluación ex ante y de proceso, realizadas por el

SENAME.

velar por el correcto uso de la subvención fiscal, procurando que esta no sea objeto de gravamen,

embaigo, condición o cualquier otra limitac¡ón que afecte o limite su uso o destino, debiendo, en

caso dé áecretarse embargo u otra l¡mitac¡ón cualqu¡era sea su origen, informardentro de las 48

horas siguientes a la Direciión Reg¡onal del lugar donde se ejecuta el proyecto afectado. En.dicha

situacióñ, el Serv¡cio evaluará técnica y financ¡eramente la procedenc¡a del gasto que orig¡nó la

afectación de la subvenc¡ón pud¡endo exigir la restitución de los recursos, si de los antecedentes

aparece que no se ha ajustado a los objetivos del proyecto.

Destinar la subvención fiscal en los contratos de arrendamiento que celebre para la ejecución del

proyecto respectivo, exclus¡vamente en aquellas prestaciones que, con arreglo a las normas

tontenidas en el código c¡vil, sean de cargo del arrendatario, estas son las "reparaciones
locat¡vas", previstas en el artículo 1940 del citado cuerpo legal

p)

q)

r)

s)

u)

v)

t)

x) Aportar anualmente como mínimo el ve¡nticin€o por c¡ento del valor total del proyecto a- 
ejecutar, aporte que puede corresponder a recursos humanos. local de funcionamiento,

w)



v)

¡)

z)

equ¡pamiento, ¡nfraestructura diversa y material de oficina, entre todos, que perm¡tan el
funcionamiento regular de la Oficina de Protecc¡ón de Derechos del Niño, Niña o Adolescente. Estos
aportes, deberán acreditarse durante la gestión del proyecto y ante la supervisión del SENAME.

El colaborador deberá dar cumpl¡mlento a las observaciones emanadas del proceso de evaluación
ex ante de la propuesta adjudicada, por parte de la Comisión de Evaluación Regional, que serán
debidamente informadas por la Dirección Regional de la Región de Los Lagos; las que serán objeto
de las respect¡vas supervis¡ones técn¡cas o financ¡eras, según corresponda, que se practiquen en
esta D¡rección Reg¡onal; con el objeto de que este Servicio vele para que la acción desarrollada por
sus colaboradores acreditados, respete y promueva los derechos fundamentales de los niños, n¡ñas
y adolescentes sujetos de atención y se ajuste a lo dispuesto en la Ley No 20.032 y en las demás
dispos¡c¡ones legales y reglamentarias relac¡onadas con la labor que ellos desempeñan.

A objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en el Of¡cio Ord. No 2308, de fecha 21 de octubre de
2013, de este Servic¡o, que informa respecto del procedimiento que debe util¡zarse en los
proyectos que ejecutan los organismos colaboradores, ante hechos eventualmente const¡tut¡vos
de delitos o de maltrato fís¡co o ps¡cológico en contra de niños, niñas y adolescentes, bajo el
cuidado o atend¡dos en este proyecto; los responsables del mismo y los profesionales que den
atención directa, que tengan conocim¡ento de la comisión de un hecho que eventualmente
const¡tuya delito o maltrato físico o psicológico en contra de algún niño, niña y adolescente,
deberán denunciarlo a la autoridad competente en materia criminal. Asimismo, dependiendo de las
circunstancias de cada caso, y de la neces¡dad de intervenir rápidamente, las personas
mencionadas anteriormente deberán realizar la denuncia d¡rectamente al Min¡sterio Público, a
Carab¡neros de Chile, a la Policía de Investigac¡ones o ante cualquier Tribunal con competencia
cr¡m¡nal. Deberá cumplirse con esta obligac¡ón de inmediato, dentro de las 24 horas sigu¡entes al
momento en que se tomó conocimiento de los hechos. Asimismo, deberá ¡nformar lo sucedido a la
D¡rección Reg¡onal respectiva, en el m¡smo plazo, contándose este plazo desde que tomó
conoc¡m¡ento de los hechos. La rem¡sión de esta ¡nformación se hará a través de la F¡cha Unica de
Segu¡miento de Casos, la que deberá ser derivada a la Direcc¡ón Reg¡onal del SENAME respectiva,
para su continuidad, seguim¡ento, análisis y reporte.
En caso que no se denuncie, el Director de¡ proyecto o quien haga sus veces, deberá adoptar tal
decisión, fundadamente y por escrito, dentro del m¡smo plazo, debiendo informar a la Direcc¡ón
Reg¡onal respectiva del SENAME. mediante la Ficha Un¡ca de seguim¡ento de casos, en ese m¡smo
plazo.
En caso que, a consecuencia de estos hechos, resultare un n¡ño, niña o adolescente lesionado o
afectado en su salud, se deberá hacer la constatación de lesiones de manera inmediata en los
Serv¡cios de Salud o de urgencia que correspondieren.
Los directores, responsables de sus programas y sus profesionales, dependientes o trabajadores,
deberán prestar la colaboración que se requ¡era en la investigación que se inicie, procurando ev¡tar
o disminuir cualquier perturbación que pudiere afectar a los niños, niñas o adolescentes
involucrados, con ocas¡ón de los trám¡tes en que debieren ¡nterven¡r. Asim¡smo, deberán adoptar
de inmediato, las medidas necesar¡as tend¡entes a dar protección, contención y asistenc¡a a los
sujetos de atención, involucrados en estos hechos. De la misma forma, deberán, cuando esto sea
posible y pertinente, según las necesidades de intervención, informar del más breve plazo a la
famil¡a, adulto responsable o persona sig.n¡ficat¡va del niño, n¡ñas o adolescente afectado, debiendo
registrar dichas actuac¡ones en la Ficha Unica de Seguimiento de Casos.
De la misma forma, estas personas, dentro de las 24 horas de ocurridos los hechos, deberán
comunicar al tribunal correspondiente y solicitar que se tomen las providencias necesarias para su
protección, resguardo y reparación, debiendo proceder de la forma, estipulada en el Oficio Ord. No
2308, de fecha 21 de octubre de 2013, de este Servicio.
De igual manera¡ los directores deberán hacer un seguimiento sistemático de las denuncias y
demás comunicaciones y solicitudes efectuadas a los tribunales de justicia u otras instituciones.
Si los hechos pueden ser atribuidos a los trabajadores o dependientes de su inst¡tución, se
procederá, de acuerdo a la normativa legal o contractual que le sea aplicable, a la separac¡ón
¡nmediata del trabajador o depend¡ente de las labores que ¡mpliquen atención directa a los niños,
n¡ñas o adolescentes, con el objeto de prevenir eventuales nuevas vulneraciones. De la aplicación
de esta medida se deberá informar a la Direcc¡ón Regional de SENAME, a través de la Ficha Única
de Seguimiento de Casos, debiendo cons¡gnar entre otros aspectos, las medidas tomadas para
proteger al niño, niña o adolescente y evitar la ocurrencia de eventuales futuras vulneraciones,
ind¡cación exDresa de haberse presentado la denuncia y de haberse real¡zado las comun¡caciones
oert¡nentes.

La subvención fiscal que este serv¡cio le transferirá para la ejecución de este proyecto, solo podrá
ser destinada para los gastos que se establecen en la letra e) de esta misma cláusula, quedando
expresamente proh¡b¡do que dichos fondos sean ut¡lizados, aún en calidad de préstamos, a
so¡ventar gastos que se or¡ginen en otros proyectos, admin¡strados por la misma inst¡tución,
distintos al aorobado a través de esta Resolución.

Velar por el estricto cumplimento del "pr¡ncipio de la probidad administrat¡va", espec¡almente en lo
que conc¡erne a la observanc¡a de todas las prohibiciones o lim¡tac¡ones establecidas por la Ley No
18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, como las
consagradas en el Estatuto Administrativo, que afectan a los trabajadores de la Adm¡n¡stración del

aa)



Estado, que se desempeñen en cualqu¡er cal¡dad. En especial, se deberá tener en cuenta la
incompat¡bilidad general entre todos los empleos o funciones que se presten al Estado, salvo con
el ejercicio de funciones a honorarios, siempre que se efectúen fuera de la jornada de trabajo.

bb) Asegurar, los s¡gu¡entes derechos laborales mínimos a sus trabajadores: feriado legal, perm¡so sin
goce de remunerac¡ones, vláticos, pasajes y demás gastos de traslado, capacitac¡ón, l¡cenc¡as
médicas por enfermedad común y por descanso pre y post natal, y benefic¡os de fiestas patrias y
Navidad, s¡ correspond¡eren.

sÉPTIMA: Del personal.

Las partes dejan expresamente establecido que el personal que el colaborador contrate para prestar
funciones en la ejecución del Proyecto, no tendrá relación laboral alguna ni de dependenc¡a con el
SENAME, sino que, exclusivamente, con la Institución, siendo responsabil¡dad de éstos el estricto
cumplim¡ento de las normas laborales y previsionales.

El SENAME no podrá intervenir en mater¡as de orden laboral n¡ relat¡vas a la relación contractual
establecida entre los colaboradores acred¡tados y sus trabajadores, sin perju¡c¡o de la supervisión del
gasto, dotación del personal y de la calificación técn¡ca del mismo, comprometida en el respectivo
proyecto, debiendo el Colaborador informar a la Dirección Regional de la Región de Los Lagos cualquier
mod¡ficac¡ón en la dotac¡ón y configuración de los equipos profes¡onales del proyecto, de tal forma que
si el equipo ejecutor a cargo abandona o cesa sus funciones por cualquier causa, éstos deberán ser
reemplazados por personal que cumpla con los m¡smos perf¡les que el colaborador se comprometió en
su formular¡o de presentación de proyectos y sus anexos.

OCTAVA: Del término un¡lateral ú mod¡f¡caciones de convenio,

El Sename estará facultado, según el artículo 37 de la Ley 20.032, para poner término antic¡pado
dando el aviso correspondiente al Colaborador Acred¡tado con 60 días háb¡les, de ant¡cipación, o
modif¡car los conven¡os, cuando los objetivos no sean cumpl¡dos, o los resultados no sean alcanzados
en el grado de acordado como mínimamente sat¡sfactorio o. cuando los derechos de los n¡ños, niñas o
adolescentes no están siendo debidamente respetados, siempre que no altere las bases n¡ el proyecto,
en aspectos esenciales. La mod¡ficación deberá ser suscrita y aprobada a través de un determinado
acto administrativo.

De igual manera, se podrán producir modificac¡ones al Convenio como resultado de las observaciones
de la Evaluación Anual de Desempeño, bajo las m¡smas condiciones descritas anter¡ormente.

Asimismo, s¡ el Colaborador Acred¡tado Ie comunica a este Servic¡o, de su intención de no cont¡nuar
con la ejecuc¡ón del proyecto antes de su fecha de térm¡no, por cuanto existen hechos que hacen
impos¡ble llevar a buen térm¡no su ejecución, se obliga a notificar al Servicio, con el objeto de que sea
éste quién adopte la decisión de poner término o no al conven¡o, por escr¡to mediante carta d¡rigida al
Director Nacional o Director/a Regional, con, a lo menos,60 días hábiles de anticipación, debiendo
lograr la ubicación de los niños, niñas y adolescentes en otros proyectos de s¡m¡lares características,
conforme al plan de ¡ntervenc¡ón ind¡vidual (PU) respetando la zona geográfica de procedenc¡a de
los/as niños/as y adolescentes atendidos.

NOVENA: De las modif¡cac¡ones v térm¡nos bilat€rales
Las partes comparec¡entes podrán modificar, de común acuerdo el proyecto, en lo que diga relación con
los elementos de carácter accidental que forman parte de los m¡smos. Se debe dejar establecido. que
los elementos de carácter esencial de los convenios, tales como el plazo de duración, la focalizac¡ón
territorial y las plazas o servicios de d¡agnósticos convenidos, no podrán modificarse b¡lateralmente,
sino que deberá convocarse a un nuevo proceso l¡citatorio. Sin embargo, podrán modificarse las plazas
o servic¡os de diagnósticos, siempre que se configure una s¡tuac¡ón de fuerza mayor, s¡empre que no se
alteren las bases ni el proyecto en sus aspectos esenciales.

A su vez, las partes comparec¡entes podrán poner término a este conven¡o, de común acuerdo, de
manera fundada, con un plazo mínimo de ant¡c¡pación de 30 días hábiles a su respect¡vo término.

DÉcrMA: De la vioencia.

El conven¡o comenzará a reg¡r el día O1 de junio de 2015, en la medida que se encuentre totalmente
tram¡tada la resoluc¡ón oue lo aorueba.

La vigencia máx¡ma de este conven¡o será de 3 años es decir, hasta el día 01 de Junio de 2O18.

El SENAME podrá prorrogar hasta por una vez los convenios, sin necesidad de un nuevo llamado a
concurso, si las evaluaciones arrojan resultados positivos, lo que se aprobará med¡ante el acto
adm in¡strat¡vo correspond iente.



UNDECIMA: De la evaluac¡ón anual:

Conforme a lo señalado en los artículos 46 y 47 del Reglamento de la Ley de Subvenciones, conten¡do
en el Decreto Supremo No 841 de 2005, el SENAME real¡zará una evaluación anual de los proyecos
presentados. Para estos proyectos, las evaluaciones se real¡zarán en las sigu¡entes fechas:

Se real¡zarán evaluaciones a los 13, 25 y 31 meses.

Al momento de ver¡f¡carse las evaluaciones anuales del proyecto, el Colaborador deberá presentar un
cert¡ficado de Antecedentes Laborales y Previs¡onales, emanado de la D¡rección del Trabajo, que de
cuenta de la situación prev¡s¡onal de todos los trabajadores de la Instituc¡ón, al últ¡mo día del mes
anterior a aquél en que se cumplen los períodos anuales objeto de evaluación. La presentación de
dicho cert¡ficado, por el Colaborador Acreditado, dando cuenta de la ¡nex¡stencia de deudas
previs¡onales con los trabajadores, se considerará como elemento determinante para la dec¡s¡ón de
prorrogar el convenio. El presente requ¡sito, sólo será ex¡g¡ble para las entidades privadas.

La evaluac¡ón financiera, se realizará sobre la base de los libros de banco. cuentas y reg¡stros
contables que se deberán mantener para cada una de el¡as, con independencia de la cuenta corriente
única para todas ellas, y en plena coherencia contable con la mlsma.

DUODÉCIMA: De la supervis¡ón3

El Servicio Nacional de Menores consagra en su Ley Orgán¡ca (Decreto Lev 2.465, Título I artículo 10)
la función de supervis¡ón y asesoría a los Colaboradores Acred¡tados, con el f¡n de garantizar la
calidad de la atenc¡ón que estos proporc¡onan a los niños/as usuarios de los programas que conforman
la red de atención.

Igualmente, la Convención de los Derechos del Niño, señala en su artículo No 3.3 que los Estados
parte se asegurarán que las ¡nstituciones, serv¡c¡os y establecim¡entos encargados del cuidado y
protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes,
espec¡almente en mater¡as de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como
en r€lac¡ón con la existencia de una supervisión adecuada.

En dicho contexto le compete al SENAME realizar una supervis¡ón y evaluación periódica a los
proyectos adjud¡cados, respecto de la intervención y ejecuc¡ón de éstos. Esta superv¡sión será
real¡zada por las Direcciones Reg¡onales del Serv¡cio.

De conform¡dad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley No20.032 y artículos 48 y sigu¡entes del
Reglamento de la citada Ley. el SENAME elaborará un ¡nstruct¡vo general de evaluación de la
ejecución de los convenios para cada una de las líneas subvencionables, el que será puesto en
conoc¡m¡ento del colaborador acred¡tado. Además, el conten¡do de d¡cho ¡nstructivo deberá ser
informado a través de la página Web del Servicio.

La evaluación de los convenios se dirigirá a ver¡f¡car:
1) El cumplimiento de los objetivos.
2) El logro de los resultados esperados espec¡f¡cados en el respectivo convenio.
3) La calidad de la atención.
4) Los criter¡os empleados por el colaborador acreditado para dec¡dir el ingreso y el egreso de niños,
n¡ñas y adolescentes.

En el proceso de supervis¡ón de la evaluación de la ejecución del proyecto, se considerará la entrega
por parte del superv¡sor/a de Ia Dirección Reg¡onal de la Región de Los Lagos de informes periódicos de
evaluación sobre los avances del oroyecto.

Se considerará asim¡smo, la entrega por parte del colaborador acred¡tado, de un ¡nforme anual (a los
12 meses) de evaluación sobre los avances del proyecto y deberá presentar, cada año, a la D¡recc¡ón
Regional respectiva, un Plan de Trabajo Anual al mes 13 de ejecución, conforme al formato que para
ello establezca el Servicio Nacional de Menores. El Plan deberá integrar las observaciones emanadas
del proceso de evaluación realizadas Dor el SENAME.

En mater¡a de rendición de cuentas regirá lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón No 30, de 2015, de la
Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o
su normat¡va que la modifique o reemplace y lo dispuesto en los artículos 65 y siguientes del Decreto
Supremo No 841 de 2005, del Minister¡o de Justicia, que aprueba el Reglamento de la Ley No 20.032.

DÉC¡MA CUARTA: Marco reoulador,

Las partes dejan expresa constanc¡a que en lo no prev¡sto por el presente convenio y el proyecto del
colaborador que formará parte integrante de este convenio, regirá especialmente lo dispuesto en la
Resoluc¡ón Exenta No AzL, de 2075, del SENAME, que autoriza el Segundo Concurso público de

DECIMA TERCERA: De la rendic¡ón de cuentas:



Proyectos. el artículo 15 del Decreto Ley No 2465, de 7979, en la Ley No 20.032, en su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo No 841, de 2005, mod¡f¡cado por Decreto Supremo No 208, de 2007,
1097, de 2009, 105, de 2012,680, de 2014 y 806, de 2014, todos del Ministerio de Justic¡a.

DÉCIMA oUINTA: Prórrooa de la competenc¡a,

Para todos los efectos legales que pudieran derivarse de este convenio, las partes fijan su domic¡lio en
la ciudad y comuna de Puerto Montt prorrogando competencia y somet¡éndose a la jur¡sdicc¡ón de
sus Tr¡bunales de Justic¡a.

DÉcrMA sEXTAs Eiemplares.

El presente convenio se extiende en tres ejemplares del mismo tenor, valor y fecha, quedando oos en
poder de SENAME y el otro en poder de la Inst¡tución.

oÉc¡mt sÉpr¡u¡: perconerías.

La personería de doña PAMELA KARTNA soro oÁRDENAS para representar a SENAME, consra en
Resoluc¡ón No 0283 de fecha 04 de abril DE 2014 y Resolución Exenta No 32lB de 2007 debe ind¡carse
la Resolución Delegatoria)

La personeria de Emil¡o Rafael Gonzalez B.rrgos consta en Roles 6oo-12-p-A-AL629-12-pA del
Tr¡bunal Electoral Regional de la Reg¡ón de Los Lagos, de fecha 17 DE Noviembre 2012.

Hay firmas de las partes.

EI gasto.que demande el cumplimiento del convenio que se aprueba mediante la presente
Resolución se hará con cargo al programa 01. Subtítúlo 24, Item 01, As¡gnación 286, del
presupuesto v¡gente del servicio Nac¡onal de Menores para el año 2015. El monto que se
transferirá el año 2015 será de hasta g49.221.324 Et saldo si lo hubief, se imputará il ítem

2o

del presupuesto de los años correspond ientes, en la medida
d¡spon¡bilidades presupuestarias respgrjtivas.

contemplen las

ANOTESE Y COMU

KARINA SOTO
DE LA LOS LAGOS

Instltuctón (2c)
Unldad Juridlc¿
Unlclad de Protecctón de Derechos
Unidad de Adm¡n¡stractón y F¡nanzas
Unldad de Supervisión Ftnanctera.
lJnldad de Auditorta Intern¿.
Departamento Técnico respectivo.
Departamento lurídico.
Un¡dád de Transferencias y Supervls¡ón Ftnanc¡era
Sub Un¡dad de Admintstractón de procesos v p¿oos
Oficana de Partes Dirección Regtonal


